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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

No.B3.1 -01 5-051101JUN017 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 28 

de junio del 2017, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de información No. 

B3.1 -01 5-051101JUN017, a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de esta 

Secretaría de Estado, por parte del ciudadano ~uien se 

identifica con su Documento Único de Identidad número extendido en el 

municipio de =1 dia 06 de julio de 2015, 

recibida a las 1800 horas del día 31 de mayo del 2017. 

l. ANTECEDENTES. 

Mediante correo electrónico a las 0951 horas del 01 de junio del presente año fue 

notificada Constancia de Admisión considerando que la solicitud formal cumplió con 

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, ésta Oficina de Acceso a la Información Pública con los requerimientos de 

información siguientes: 

((Con base en el Arl. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), solicito la 
siguiente información: 

1.- Proporcionar copia del documento titulado ''Amenaza comunista para la 
seguridad de América", el cual fue elaborado en septiembre de 1981 y presentado en 
octubre de ese mismo año en la Conferencia XIV de Comandantes de Ejércitos 
Americanos. 

2.- Copia de la información plasmada en el Libro de entradas y salidas de 
oficiales y tropas del Batallón de Reacción Inmediata Atlacatl a operaciones militares 
durante el mes de diciembre de 1981. 

3.- En qué período de 1981, el teniente coronel Domingo Monterrosa, a la 
sazón comandante del Batallón de Reacción Inmediata Atlacatl, tomó su licencia anual. 

4.- Copia de la orden de fundación del Destacamento Militar No. 2, con sede 
en Sensuntepeque. 
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5.- Copia de Orden del Cuerpo, del Destacamento Militar No. 2, con sede en 
Sensuntepeque donde aparecen los nombres de los efectivos militares que murieron 
durante un ataque a posiciones militares en el municipio de Tejutepeque, departamento 
de Cabañas, durante la noche del 23 al 24 de marzo de 1984." 

11. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 

administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artícu lo 50 LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 

acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 

funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 

realizara la búsqueda de la información requerida por el impetrante, con el objeto de que 

ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 

parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

1.~ Proporcionar copia del documen to titulado "Amenaza comunista para 
la seguridad d e América ", el cual fue elaborado en septiembre de 1981 y 
presentado en octubre de ese mismo año en la Conferencia XIV de Comandantes 
de Ejérc itos Americanos. 

A manera de respuesta, en primer lugar, fue remitida el acta cero uno de fecha doce de 

junio de dos mil diecisiete, procedente del Centro de Historia Militar, en la cual se hace 

constar en lo medular que: "Se realizó la búsqueda pertinente de manera exhaustiva, no 

se encuentra ni en los archivos históricos del Centro de Historia Militar, ni en los fondos 

Documentales de la Biblioteca especializada el documento "Amenaza Comunista para la 

seguridad de América". Dicha circunstancia, fue comprobada por el suscrito, al 

apersonarme a dicho archivo el día ocho de junio del presente año, y hacer la 

verificación en compañía de los señores 
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con el objeto de constatar que 

en la documentación existente que se encuentra bajo de la custodia de ése Centro, 

verificándose físicamente la documentación que se tiene en custodia, se confirmó que 

no existe en dicho archivo ninguna información solicitada o relacionada al requerimiento 

hecho en base a la LAIP, ni se encontró ningún antecedente relacionado a la 

información requerida, por lo que con las gestiones realizadas se ha podido verificar que 

no se cuenta con la información relacionada a la solicitud de información. 

Para el caso en comento, de igual forma se recibió acta sin número de fecha nueve de 

junio de dos mil diecisiete, procedente del Archivo Central del Comando de Doctrina y 

Educación Militar (CODEM), en la cual se hace constar en lo medular que: " No se 

cuenta bajo custodia copia del documento titulado "Amenaza Comunista para la 

seguridad de América". Dicha circunstancia, fue comprobada por el suscrito, al 

apersonarme a dicho archivo el día quince de junio del presente año, y hacer la 

verificación en compañía de los señores 

con el ObJeto de constatar que en la documentación existente que se 

encuentra bajo de la custodia de ése Archivo, verificándose físicamente la 

documentación que se tiene en custodia, se confirmó que no existe en dicho archivo 

ninguna información solicitada o relacionada al requerimiento hecho en base a la LAIP, 

ni se encontró ningún antecedente relacionado a la información requerida, por lo que con 

las gestiones realizadas se ha podido verificar que no se cuenta con la información 

relacionada a la solicitud de información . 

Así mismo, en relación al acta sin número de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, 

Qt,;tlatl m. -~Ji' a 1« .f'lj/>rmru'ÍfiÍt t!J[¡!.v'iea 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

Kilómet ro S X Carretera a Santa Tecla 

2250-0134 - oirmdn@faes.gob.sv 



MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
~de~akfn/~r§JD~ 

procedente de la Biblioteca General de la Fuerza Armada, en la cual se hace constar en 

lo medular que: "No se cuenta con el documento "Amenaza Comunista para la seguridad 

de América". Dicha circunstancia, fue comprobada por el suscrito, al apersonarme a 

dicho archivo el día quince de junio del presente año, y al hacer la verificación en 

con el objeto de constatar que en la documentación existente que se encuentra 

bajo de la custodia de ése Archivo, verificándose físicamente la documentación que se 

tiene en custodia, se confirmó que no existe en dicho archivo ninguna información 

solicitada o relacionada al requerimiento hecho en base a la LAIP, ni se encontró ningún 

antecedente relacionado a la información requerida, por lo que con las gestiones 

realizadas se ha podido verificar que no se cuenta con la información relacionada a la 

solicitud de información. 

Con relación al acta diecisiete/ cero diecisiete/ Archivo General de fecha quince de junio 

de dos mil diecisiete, procedente del Archivo General del Conjunto 1 "Personal" del 

Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, en la cual se hace constar en lo medular 

que: "No se cuentan con registro alguno de la información solicitada relacionada al 

documento "Amenaza Comunista para la seguridad de América". Dicha circunstancia, 

fue comprobada por el suscrito, al apersonarme a dicho archivo el día veintiuno de junio 

quince de junio del presente año, y hacer la verificación en compañía de los señores 

con el objeto de constatar que en la documentación 

existente que se encuentra bajo de la custodia de ése Archivo, verificándose físicamente 

la documentación que se tiene en custodia, se confirmó que no existe en dicho archivo 
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ninguna información solicitada o relacionada al requerimiento hecho en base a la LAIP, 

ni se encontró ningún antecedente relacionado a la información requerida, por lo que con 

las gestiones realizadas se ha podido verificar que no se cuenta con la información 

relacionada a la solicitud de información. 

En ese orden de ideas, con base a las atribuciones dispuestas en el artfculo 73 LAIP, el 

suscrito procedió a verificar la eficacia y alcances de la búsqueda de la documentación 

dejando constancia en acta de dicha circunstancia. De ahí que, se ha podido comprobar 

fehacientemente que la documentación requerida por el peticionario es inexistente. 

2.w Copia de la información plasmada en el Libro de entradas y salidas de 
oficiales y tropas del Batallón de Reacción Inmediata Atlacatl a operaciones 
militares durante el mes de diciembre de 1981. 

Al respecto, en el acta diecisiete/ cero diecisiete/ Archivo General de fecha quince de 

junio de dos mil diecisiete, procedente del Archivo General del Conjunto 1 "Personal" del 

Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, en la cual se hace constar en lo medular 

que: "No se cuenta con registro alguno de la información solicitada relacionada al libro 

de entradas y salida de oficiales y tropas del Batallón de Reacción Inmediata Atlacatl a 

operaciones militares, durante el mes de diciembre de mil novecientos ochenta y uno". 

Dicha circunstancia, fue comprobada por el suscrito, al apersonarme a dicho archivo el 

día veintiuno de junio quince de junio del presente año, y hacer la verificación en 

compañía de los señores 

con el objeto de 

constatar que en la documentación existente que se encuentra bajo de la custodia de 

ése Archivo, verificándose físicamente la documentación que se tiene en custodia, se 

confirmó que no existe en dicho archivo ninguna información solicitada o relacionada al 

requerimiento hecho en base a la LAIP, ni se encontró ningún antecedente relacionado a 
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la información requerida, por lo que con las gestiones realizadas se ha podido verificar 

que no se cuenta con la información relacionada a la sol icitud. 

3.- En qué período de 1981, el teniente coronel Domingo Monterrosa, a la 
sazón comandante del Batallón de Reacción Inmediata Atlacan tomó su licencia 
anual. 

R// Al respecto la unidad administrativa responsable informó que el Tcnel. Domingo 

Monterrosa salió a hacer uso de quince (15) días de licencia el 01 NOV0981. 

4.- Copia de la orden de fundación del Destacamento Militar No. 2, con 
sede en Sensuntepeque. 

Rll Se anexa a la presente Orden de Fundación del Destacamento Militar de Cabañas, 

Sensuntepeque, en agosto 8 de 1884. 

5.- Copia de Orden del Cuerpo, del Destacamento Militar No. 2, con sede 
en Sensuntepeque donde aparecen los nombres de los efectivos militares que 
murieron durante un ataque a posiciones militares en el municipio de Tejutepeque, 
departamento de Cabañas, durante la noche del 23 al 24 de marzo de 1984." 

Rll Se anexa a la presente versión pública de la Orden del Cuerpo de fecha 27 de marzo 

de 1984 en la que constan como causal de baja por haber fallecido hero icamente en la 

jurisdicción de Tejutepeque, Cabañas al defender el derecho humano al sufragio de 

dieciséis (16) elementos de la Fuerza Armada de El Salvador. 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento al señor 

de esta resolución. 
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2. Confirmase la inexistencia de la documentación que es pretendida por el 

peticionario en la forma expuesta en esta resolución . 

3. Notifíquese al interesado este proveído en el medio señalado al efecto. 

RAPNJUINGirón 

AGUIRRE 
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